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ciento'y u~ cuarta parte de los mismos, desde la f.echa de la 
ocupacIón ha~ta Que el pago se verifique, condetllLlldo a la 
AdmInistración al pago <te tales cantidades y absolviéndola 
de las óeniás pretensiones de la demanda. 

Asl por esta nuestra sentencia. Que se publlcará en el \lEo
le un Of\Clal del Estado» e tn~ertará ·en la ,Colección Legislatl· 
va», defmitivamente juzglLlldo. lo pronuncia~os. mand~os y 
firmamos.» 

y a fln de lleva!: a puro y debido efecto el/expresado fallo. 
Este ~lnisterio ha resuelto Que se cumpla en sus propios 

términos la referida sentencia. dictada por el Tribunal Supre
mo en 25 de junto de 1961. 

Lo que,de Orden comunIcada por el excelj!ntlslmo señor . 
MinIstro, traslado a V. E. para,su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 30 de diciembre ere 1961.-EI SubsecretarIo, J. Mal

donado. 

Ekcmo. y Magfco. Sr. Rector de la UniversIdad.. PresIdente de 
la. Junta de Obras de Barcelona. 

RE80LUCION de la Dtrección General de Enseñanaas 
Tecn¡cas por la que se aprueba la obra cMetoda de 
Arabe Vulgar», de daña Maria Valenzu8la de Mulero, 
como libro de te;¡;tp parq las Escuelas de C077Ulrcio. 

Convocado por Orden ministerial de 8 de, Jullo de 1958 (uSo
letín Oficial del Estado» del 29), un concurso permanentemen
te abierto para presentar I1broa de texto que puedan ser ut.!
Il.l!Eidos en IOb Oro.d08 PerIcial y Profesional de la carrera de 
Comercio ' del vIgente plan de 1lStudlos a.probado por Decreto 
de 16 de marzo de 1956 (<<BOletín Oficial del &tadoll de 6 de 
abrll) , " . 

Esta DireccIón General. visto el Informe del ponente cen-
60C y de confonllldad con el dictamen de 2ll de enero próximo 
pasado de la ComIsión Permanente del Consejo NacIonal de 
EducacIón. ha acordado aprobar como libro de texto para las 
Escuelas de Comercio. durante los cursos 1962-63 y tres suce
sivos, 'la obra «Método de Arabe Vulgar». de la que es autora 
doña María Valenzuela de Mulero. 

Lo dlgo a V S. para su conocimiento y efectoS. 
D10~ guarde a V. S. 'mucho!i anos. 
Madrid. 9 de febrero de 1962.-EI Director genéral, Pio Oar

éla Escudero 

r. Jefe de la Sección de &cuelas de ComercIo y otras ense
fianzas especiales 

RESOLUCION de la Fundación «Lázaro Galdtanoll por la 
que se anuncia convocatoria para la provistón de becll<l 
de qyudaa la investigación. 

La Fundación «Lazara Oaldianoll. en cumplimiento de los 
fines culturales que tiene a su cargo, ha acordado cOJ;lvocar la 
provisión de becas de ayuda a la investigación, con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

l." Las becas se destinan a estudios de erudición sobre Arte. 
para cuya 'continuación o ampliación sea Imprescindible la con
sulta de fondos de Investigación conservados fuera del lugar 
de residencia habitual del aspirante 

2.' Pueden concurrir a dIchas becas los Investigadores es
pañoles especIalizados en Historia del Arte. con titulo faculta
tivo superior 

3.' Los aspirantes indicarán el lugar y tiempo de las becas 
que pretendan. 

4." Los aspIrantes presentarán los antecedentes Que pue
dan Justificar la concesIón de la beca. Indicando 'detallada
mente los estudios preparatorios ya pUblicados o inéditos so· 
bre el tema que se propungan desarrollar. asl como 10s Centro~ 
culturales y profesores más idóneos dentro de la materia objeto 
de su· investigación. 

- 5.' A la vista de hs solicitudes, la Fundación «Lázaro Oal
dlanó», con arreglo a sus posibi\idade~ presupuestarias, selecclo
Cara las que estime nüs pertinentes. determinando la cuantla 
y el tiempo de disfrute de cada beca . . 

6." De la cantidad asignada a cada beca. el beneficiarIo 
podra n'tlrar dos tercios al emprender el Viaje. entregándosele 
el tercIo restante al presentar la memoria a. Que se reflere (,1 
párrafo' siguiente. 

7.' Los becarios deberán presentar, en el plazo de tres me~ 

ses de la terminación de las becas. \.lna mzmorla exponiendo 
los resultados d.e sus estudios. 

8." Las solicItudes. acompañadas de las relacIones de mé
ritos que cada aspirante consIdere oportuno alegar. deberán 
remitirse, antes del próxlmodia 1 de abril. al señor Director-DiO
legado de la Fut¡ldaclón «Lazara Oaldlano», Serrano. 122. M.a.
drid. 

Madrid 24 de febrero de 1962.-EI Director-Delegada de la 
Fundación, José Camón Aznar.-1.025. 

MINISTERIO DE T,RABAJO 
ORDEN de 17 de febrero de 1962 por la que se apltca 

en todas S1IS partes' a la empresa «Construcciones Aero
nciuticas, S A,», el Reglamento de Jurados de Empresa. 

Ilmo. Sr.: Las circunstancias especiales que concurren en 
la F;Jnpresa «ConstrucClOne& Aeronauticas . . S. A.ll aconseja.n 
adaptar a las mismas las funciones de los Jurados de Em· 
presa, 

En su virtud. y en uso de las facultades que tiene confe
ridas, este Ministel io ha dispue¡;to; 

Articulo único. El Reglamento de Jurado de. Empresa, 
apn:>bado por Deereto de 1I de septiembre de 1953. es apli
cable en todas sus partes a la Empresa «Construcciones Aero
náuticas, S A.» Slll otras excepciones que los articulas 45 y 49 
del nllsmo. cuyas disposiciones uo regirán para su Junta. 

Loa vocales elegidos cesarán en sus cargos cuando ccsen 
dentro del ciclo electoral &indlcal los vocales de los restantes 
Jurados. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
MadrId, 17 de febrero de 1962. 

SANZ ORRIO 

Ilmo. Sr. Director general de OrdenacIón del Trabajo. 

ItESOLUC10N d!!l Instituto Nactonal de Previsión por ltl 
que se abre concurso para la instalación de elzctricidad 
en el edificio en construcción , destihado a Ambulatorio 
del Seguro OlJlivatorio de Enfermedad, en Jerez de la 
Frontera (Ccidiz). . 

Se abre concurso para la instalación de electricidad en el 
edificIo en construcción. destmado a Ambulatorio del Seguro 

I Oblio;atorio de Enfcrm~dad. en Jerez de la Frontera <Cádizi. 
El presupuesto de contrata asci€ nde a 564.840 pesetas. y el 

importe de la fianza provisional del 2 por 100 a 11.296.1:0 pesetas. 
La docum"nLaclón podni. examinarse en las oficinas centrales 

del Instituto en Madrid, Alcalá . 56 (Servicio de Obra~. clama 
sexta). o en las de su DelegaCión en Cádiz. glorieta de Puerta 
de Tierra. 

Las proposiciones. redact,adas con arreglo al modelo que se 
facilitara a los concursant~s, con el resto de !a documentación 
e XI ~;ida en el articulo quinto del pliego general de condiciones 
para los conelH'sos públicos de obras del Instituto y en la I'urm:\ 
en él prescrita. podrán presfntarse en el Registro Oeneral de 
sus oficinas· centrales. o en el oe su Dele?;ación en Cadiz. hast~ 
las trece horas del dla 20 de marzo próximo. 

El acto de apertura de los pliego5 por la Mesa y adjudIcación 
provisional de las obras tendra lugar en las expri'sadas oficinas' 
centra.les (planta pt·im2ra. salón de Consejos) el dia 27 de 
marzo. a las doce horas. 

Madrid. 24 de f~brero de 1962.-1.223. 

RESOLUC10N del Instituto Nacional de Previsión por ltl 
qll~ se abre concurso para la instalación de calefacción 
en el edificio en construcción, destinado a AmbulatoTto 
del Seguro ObW¡at.orto de Enfermedad, en Jerez de la 
Frontera ICadiz). 

8e abre concurso para la Inst.alac·ión de calefacción en el 
edificio en construcclón. destinado a Ambulatorio d,;,1 Seguro 
Obligatorio de Enfermedad, en Jerez de la Frontera (Oá<liz). 


